
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o) SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

AAA 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

OoMBRE RRA A a 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. LARA Lc ccoo goin: a 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL UERONICA Lio 8 JO DOMO 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. IMHE... ENTERPRISES. LARA occ e 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA F3laS..... Wegoras, CARACAS... ooo. Po 
DOMICILIO WIG-KHQmS. ....Coy.s., Road. y Ton. Tortola. ASÍS... UILYENLÓ..¿DRÍANICAS 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. VERONISA..... Cendia. Boga O 
NACIONALIDAD... MARA cc rre na rra earn noni 
NÚMERO D IDENTIFICACIÓN PERSONAL... ARA ILALA ccoo prono naninnnnnis 
DOMICILIO Av. Coelas... Julia... AROSEMENA... 2,5. Edificio... Classic. so3..Opumaal 

    
   

DOYFE: que es/Qual 
E que me prese . 

Gqui . 
TR 

  

NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL Ab 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo : Jorge Vernaza uevedo 
NOTARIO Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil 
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Lamied Fo Dox sb 

2 

3 

4 

5 

6 

7 £. 

DOYFE: que es igualyál origina 
8 ñ que me presentan. ON PE] y yA 

NOTARIA XXIt LA 

9 VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

10 Ab. Jorge Vernaza Queyedo 

11 

12 

13         
  

Le Ls L 

FIRMA DEL REPRESEN rAÑTÉ: LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

   


